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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0715 

05001310501320190003500 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA CECILIA 

TABORDA BETANCUR en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, PORVENIR S.A, se requiere a la parte demandante para que 

en el término de CINCO (05) DÍAS, informe al Despacho si subsanó los errores advertidos por 

el Instituto Nacional de Medicina Legal, so pena de entender desistido el dictamen grafológico 

decretado en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: beatriz.lalinde@blalinde.com; nestoragudelosanchez@gmail.com 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 21/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 455fda769d7dd96cd0f7e71bd0080159a0c1cca6e54b2dc077e4477a3619f5cc
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